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contribución significativa al trabajo debe figurar como coautor/a. Si hay otras personas que 
han participado de manera significativa en el proyecto de investigación, deben ser reconoci-
das o enumeradas como colaboradores. El autor o la autora correspondiente deberá revisar y 
confirmar que los coautores están incluidos en el trabajo, y que todos los coautores han visto, 
aprobado y aceptado la versión final del trabajo.

Política de acceso abierto

La Revista de Estudios Políticos facilita el acceso sin restricciones a todo su contenido inme-
diatamente después de su publicación. La publicación no tiene ningún coste para los autores.

Promoción y difusión del artículo

Quienes publiquen en esta revista se comprometen a participar en la máxima difusión de 
su manuscrito antes y después de que sea publicado a través de su participación activa en redes 
sociales (Facebook, Twitter, LinkedIn), listas de contactos, redes sociales científicas (Resear-
chGate, Academia.edu, Kudos), web personales e institucionales, Google Scholar, ORCID, 
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Buenas prácticas en materia de financiación

Todas las personas que firmen un trabajo deben revelar en su manuscrito cualquier con-
flicto de intereses financiero o de otro tipo que pueda entenderse influye en los resultados o la 
interpretación de su trabajo. También se deben reconocer adecuadamente todas las fuentes de 
apoyo financiero para el proyecto de investigación.

Plagio y fraude científico

A efectos de lo estipulado en la Ley de Propiedad Intelectual respecto a las acciones y 
procedimientos que puedan emprenderse contra quien infrinja los derechos de propiedad in-
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telectual, la publicación de un trabajo que atente contra dichos derechos será responsabilidad 
de los autores, quienes en consecuencia asumirán los eventuales litigios por derechos de autor 
y fraude científico. Se entiende por plagio:

a. Presentar el trabajo ajeno como propio.
b. Adoptar palabras o ideas de otros autores sin el debido reconocimiento.
c. No emplear las comillas u otro formato distintivo en una cita literal.
d. Dar información incorrecta sobre la verdadera fuente de una cita.
e. El parafraseo de una fuente sin mencionar la fuente.
f. El parafraseo abusivo, incluso si se menciona la fuente.

Las prácticas constitutivas de fraude científico son las siguientes:

a. Fabricación, falsificación u omisión de datos y plagio.
b. Publicación duplicada.
c. Conflictos de autoría.
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